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Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

DON JUAN ANTONIO REYES CUADRADO,  ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD, 

HACE SABER QUE:

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de modificación de la Ordenanza 

municipal  reguladora  de  tráfico  y  circulación  vial,  aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  del 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 de enero de 2026, y publicado en el Boletín Oficial  de la 

Provincia nº 309, de 6 de febrero de 2026, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo adoptado, 

pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de 

dicha Jurisdicción.

A continuación,  se  inserta  el  texto  íntegro  de la  modificación  de la  Ordenanza correspondiente,  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de  

Régimen Local:

Exención/Bonificación:  Queda  sin  contenido  con  la  actual  modificación (Se  aplicará  una 

bonificación del 100% a la sanción de la primera infracción que cometa una persona en cada año natural,  

siempre que ésta sea leve, quedando por tanto la misma exenta de pago. En el resto de casos, se aplicará  

una bonificación del 50% en el importe de la sanción si se realizara el pago voluntario dentro de los 20 días 

naturales siguientes a la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 94 del RDL 6/2015, y con las  

excepciones contenidas en el artículo 93.2 del mismo). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE

(Documento firmado y fechado electrónicamente al pie)

Pedro Abad, 23 de marzo de 2026.– El Alcalde, Juan Antonio Reyes Cuadrado.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedro Abad
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